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 Dirección General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTICIA 
E INTERIOR 


 
 
      
 
 


  


EXCMA. SRA. 


 


Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a la PREGUNTA ESCRITA formulada por el 
Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, Sr. Fernández Lara, que se relaciona a 
continuación: 


PE     1872/22 R  9615, Iniciativa de Origen: PCOP   1264/22 R  9615 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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Ref: 43/253995.9/22







 


 
 
 
A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1872/22 R  9615  , Iniciativa de Origen: PCOP   1264/22 R  9615 
 
AUTOR/A: Fernando Fernández Lara (GPS) , 
 
ASUNTO: Qué cantidades va a destinar la Comunidad de Madrid de su presupuesto para el envío 
de material y la atención a los refugiados de Ucrania 
 
RESPUESTA: 
 
En relación a la cuestión que interesa a Su Señoría, se comenta de que, a través del Presupuesto de 
la Comunidad de Madrid, se está financiando la provisión de los servicios públicos de competencia 
autonómica a los desplazados ucranianos a la región. 
La información del Plan de Integración de desplazados de Ucrania, y los datos de atenciones, se 
encuentran publicados en la siguiente página web: https://www.comunidad.madrid/servicios/ucrania 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 13 de octubre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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https://www.comunidad.madrid/servicios/ucrania 
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